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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-2124] [11L/5300-2125] [11L/5300-2126] [11L/5300-2127] [11L/5300-2128] [11L/5300-2129] [11L/5300-2130] 
[11L/5300-2131] [11L/5300-2132] [11L/5300-2133] [11L/5300-2134] [11L/5300-2135] [11L/5300-2136] [11L/5300-2137] 
[11L/5300-2138] [11L/5300-2139] [11L/5300-2140] [11L/5300-2141] [11L/5300-2142] [11L/5300-2143] [11L/5300-2144]  
[11L/5300-2145]   [11L/5300-2146]    [11L/5300-2147] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 8 de mayo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 

[11L/5300-2127] 
 
NÚMERO DE EXPEDIENTES RECIBIDOS POR EL SERVICIO DE VALORACIÓN DE LA DISCAPACIDAD EN LOS AÑOS 
2024, 2025 Y 2026, PRESENTADA POR D. CRISTÓBAL PALACIO RUIZ, DIPUTADO NO ADSCRITO. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Cristóbal Palacio Ruiz, Diputado en el Parlamento de Cantabria, en virtud del presente escrito y al amparo de lo 
establecido en los artículos 166 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Cantabria, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta para que sea contestada por escrito: 

 
¿Cuántos expedientes ha recibido el Servicio de Valoración de la Discapacidad en los 2024, 2025 y 2026? Datos 

desglosados por año. 
 
En Santander, a 29 de abril de 2026 
 

Fdo.: Cristóbal Palacio Ruiz. Diputado no adscrito." 
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